
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00245 

Teniendo en cuenta las diligencias surtidas dentro del trámite de la 
referencia, el Despacho resuelve: 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente asunto.  

2.- OFICIAR al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal – Casanare, que 
disponga lo pertinente frente a la inscripción de la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria del predio objeto de expropiación, debiendo informarle 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal que dicha medida 

quedará por cuenta y a disposición de este juzgado. 

3.- RECONOCER personería al abogado Rafael Ricardo Rincón Gómez, 
como apoderado judicial de la entidad demandada, en los términos y para 

los efectos del poder sustituido (PDFs 32 y 33). 

4.- TENER en cuenta el envío positivo del citatorio al demandado José Pablo 

Rivera Gutiérrez (PDF 35). 

5.- REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de 30 días, remita 
el aviso de notificación del artículo 292 del CGP, a la misma dirección a la 

que envió el citatorio de que trata el artículo 291 ib. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 85 
fijado el 6 de septiembre de 2022 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 

 
Car 
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